
ME I

'-"-""-"--'--'-'--'--""-'--'-""""""

~
' .,.."...

rr-~ fr.- (
'" I S 'r f") ,', "'\ f""

t!.~ r:: ,.,:! ~ .,-1 rl r J i\J

r ,~k~~~;;:;~;?, "1
L.",'; " ,::"',,~~~:.'.':.~:: ~¡':,~:(.¡~.."...J

\1,

¿,l. .'./ . I ~el .'1 <.L.j. , r-(jT 1/
'-:]/t'll,?UMA'71'UJ, ae ((if1',UA'XUXAC'?1" {(lt(''?U:UZ JI "'V<xm~UJyta

«1'/m;'/(!"'<I"lml r+l;;'Wf)/~'7,"a n;f':;,Úmal

in<x;(.-waa{J

Buenos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO la Resolución N° 99/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plata, relacionada con la situación del alumno Ulises Agustín MACHADO. y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno no dio cumplimiento con el régimen de correl<ltivid3dcs. al

aprobar correlativas mediatas e inniedi~tas.

Que analjzados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

16 de junio de 2004, aconsejÓ refrendar la Resolución N° 99/2003 de la Facultad Regional

La Plata.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de, las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ,ello, ,! "', .", ; d,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIV'riksIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

',{CSUELVE:

ARTÍCULO 1°.:'Re1icmlar la ResmÚ¿ióÚ N° 9912003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plat~ y convalidar la aprob,áCiónde las asjgi1atúras Sistemas y Organizaciones y

Redes de Información, sil~ tener aJ)rdh~das sus correspondientes correlativas inmediatas

Ingeniería y Sociedad, Comunicaciones y Gestión de Datos, al alumno Ulises Agustín

MACHADO, Legajo N° 5-12432-3, de 'la carreta Ingeniería en Sistemas de Información.
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ARTíCULO 2°,- Ratificar la inscripción de las asignaturas Sistemas y Organizaciones,

Investigación Operativa y Simulación, sin tener cursadas y aprobadas sus correspondientes

correlativas mediatas e inmediatas Ingeniería y Sociedad y Análisis MatemMico 11, al

alumno que se menciona en el artículo 1°de la presente Resolución.

ARTíCULO 3°,- Regístrese. Comuníquese y archívese,

RESOLUCIÓN N° 871/2004
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